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Consejo de Ministros  
 

El Gobierno aprueba nuevas ayudas para la 
reconstrucción de la isla de La Palma  
 

 
• Se amplía la cuantía de la línea de apoyo al emprendimiento y a 

la creación de nuevas empresas en 5 millones de euros. 
 

• Se amplía el plazo para la ejecución tanto de la Campaña 
promocional nacional e incentivo con bono como del festival 
Starmus. 
 
 

27 de diciembre de 2023.- El Consejo de Ministros ha aprobado hoy un 
Real Decreto por el que se modifica el RD 1112/2021, de 17 de diciembre, 
por el que se aprobó la concesión directa a la Comunidad Autónoma de 
Canarias de una subvención para la financiación de actuaciones en materia 
de promoción del turismo y de apoyo a las pequeñas y medianas empresas 
en la isla de La Palma, por una cuantía total de 17,6 millones de euros. 
 
Mediante el RD actual, se introducen las siguientes modificaciones: 
  
-Se procede a ampliar el plazo previsto para la ejecución tanto de la 
Campaña promocional nacional e incentivo con bono turístico (hasta el 30 
de abril de 2024) como del festival Starmus (hasta el 30 de abril de 2025). 
 
-Se amplía la cuantía de la línea de apoyo al emprendimiento y a la 
creación de nuevas empresas en 5 millones de euros, alcanzando los 18 
millones de euros. 
 
-Se establece que la Comunidad Autónoma de Canarias pueda destinar 
hasta 10 millones de euros de esta línea para crear una línea de ayudas 
dirigida a compensar las pérdidas soportadas por las pymes y autónomos 
en la isla de La Palma. 
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La concesión directa de la subvención responde al interés económico de 
reactivar la competitividad de la isla de La Palma como destino turístico, así 
como al apoyo que siguen necesitando las pequeñas y medianas empresas 
radicadas en esa isla, dado que aún persisten las consecuencias negativas 
de la erupción volcánica que aconteció en la zona de Montaña Rajada el 
pasado 19 de septiembre de 2021. 
 
La subvención adicional de cinco millones de euros y la prórroga de ayudas 
para La Palma cuentan con la colaboración del Comisionado Especial para 
la Reconstrucción de la Isla de La Palma, una unidad que colabora, impulsa 
y hace seguimiento de estos asuntos en pro de la recuperación de la isla. 
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